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Circular Administrativa 

CACE/396 
19 de julio de 2006

A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT y a los Miembros del Sector de 
Radiocomunicaciones que participan en los trabajos de las Comisiones de Estudio de 

Radiocomunicaciones y la Comisión Especial para Asuntos  
Reglamentarios y de Procedimiento 

Asunto:  Comisión de Estudio 6 de Radiocomunicaciones 

   – Adopción por correspondencia de 4 Recomendaciones revisadas y de 
7 Recomendaciones nuevas y sus aprobaciones simultáneas de conformidad 
con el § 10.3 de la Resolución UIT-R 1-4 (Procedimiento para la adopción y 
aprobación simultáneas por correspondencia) 

Servicios de radiodifusión 

Mediante la Circular Administrativa CAR/216, de fecha 10 de abril de 2006, 4 proyectos de 
Recomendaciones revisadas y 7 proyectos de nuevas Recomendaciones se sometieron a la adopción 
y a la aprobación simultáneas por correspondencia (PAAS) de conformidad con la 
Resolución UIT-R 1-4 (§ 10.3).  

Con la excepción del proyecto de revisión Recomendación ITU-R BT.1203 contenido en el 
Documento 6/280(Rev.1), el 10 de julio de 2006 quedaron satisfechas las condiciones de estos 
procedimientos. Respondieron a la consulta siete Administraciones a favor de la adopción. 

Una Administración se opuso a la adopción del proyecto de revisión Recomendación ITU-R 
BT.1203 que figura en el Documento 6/280(Rev.1). De conformidad con las disposiciones de la 
Resolución UIT-R 1-4 y tras consulta con el Presidente de la Comisión de Estudio, el documento se 
devolverá al Grupo de Trabajo correspondiente para que lo examine de nuevo. 
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En consecuencia, las Recomendaciones aprobadas serán publicadas por la UIT. En el Anexo 1 
a la presente Circular figuran los títulos de dichas Recomendaciones con el número que se les 
ha asignado. 

Valery Timofeev 
Director, Oficina de Radiocomunicaciones 

 
 
Anexo:   1 
 
 
 
 
 
Distribución: 
– Administraciones de los Estados Miembros y Miembros del Sector de Radiocomunicaciones 
– Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones y Comisión Especial para asuntos reglamentarios y de 

procedimiento 
– Presidente y Vicepresidentes de la Reunión Preparatoria de la Conferencia 
– Miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
– Asociados del UIT-R que participan en los trabajos de la Comisión de Estudio 6 de Radiocomunicaciones 
– Secretario General de la UIT, Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones, Director de la Oficina de Desarrollo de 

Telecomunicaciones 
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ANEXO 1 

Títulos de las Recomendaciones aprobadas 

Recommendation ITU-R BT.1769 Doc. 6/258(Rev.1) 

Valores de los parámetros para una jerarquía amplia de formatos de imagen 
LSDI para la producción y el intercambio de programas internacionales 

 

Recommendation ITU-R BS.775-2 Doc. 6/260(Rev.1) 

Sistema de sonido estereofónico multicanal con y 
sin acompañamiento de imagen 

 

Recommendation ITU-R BS.1770 Doc. 6/265(Rev.1) 

Algoritmos para medir la sonoridad de los programas de audio 
y el nivel verdadero de cresta de audio 

 

Recommendation ITU-R BS.1771 Doc. 6/266(Rev.1) 

Requisitos de los medidores de sonoridad y del valor verdadero de cresta 
 

Recommendation ITU-R BS.1660-3 Doc. 6/274(Rev.1) 
 

Bases técnicas para la planificación de la radiodifusión sonora digital 
terrenal en la banda de ondas métricas 

 

Recommendation ITU-R BO.1773 Doc. 6/276(Rev.2) 

Criterios para evaluar la repercusión de la interferencia causada al servicio de 
radiodifusión por satélite (SRS) por emisiones de dispositivos sin la 

correspondiente atribución de frecuencia en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, que producen emisiones fundamentales en las bandas de 

frecuencias atribuidas al servicio de radiodifusión por satélite 
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Recommendation ITU-R BT.1380-1 Doc. 6/279(Rev.1) 

Normas para sistemas de codificación con reducción de velocidad 
binaria para televisión de definición convencional (TVDC) 

 
Recommendation ITU-R BO.1774 Doc. 6/281(Rev.1) 
Recommendation ITU-R BT.1774 

Utilización de las infraestructuras de radiodifusión por satélite y terrenal para 
las alertas públicas y la ayuda y socorro en caso de catástrofe 

 

Recommendation ITU-R BT.1775 Doc. 6/282(Rev.1) 

Formato de ficheros con capacidad de edición para el intercambio de metadatos, 
audio, vídeo, esencia de datos y datos auxiliares utilizados en radiodifusión 

 

Recommendation ITU-R BO.1776 Doc. 6/287(Rev.1) 

Densidad de flujo de potencia de referencia para el SRS 
en la banda 21,4-22,0 GHz en las Regiones 1 y 3 

 

__________ 
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